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100 milésimas.

SUSCH1C1ON PARA LA CAPITAL.

Por un año.......................... 5 escudos.

Por seis meses........................ 2 id. 600 milésimas.(1Í39V .tiblsVJ VOOOS 56
Por tres id................................. 1 id. -40(1 id.
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SUSCRIC1ON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un añp................. ............. 6 escudos.

Por seis meses....................... 5 id. 200 milésimas.

Por tres id..   ..................... 4 id. 800 id.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
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Circular núm. 504.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán por cuantos 
medios esten á su alcance á la busca y 
captura de los sugetos cuyas señas se 
expresan á continuación, los cuales per
petraron un robo de consideración en la 
casa de D. Telesforo Ortiz, vecino del 
pueblo de Portilla, la noche del 24 del 
actual, y caso de ser habidos los remi
tirán con las seguridades debidas á mi 
disposición.

Burgos 28 de Marzo de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.
i. .iq

Señas de los ladrones.
Uno de 55 á 40 años de edad, grueso 

de cuerpo, con vigole, vestía uniforme 
de la Guardia civil con insignias de cabo.

Otro, edad 28 á 30 años, estatura 
5 pies 3 pulgadas, barba regular, con 
vigole rojo, vestido de Guardia civil.

Dos de 35 á 40 años de edad, esta
tura 5.pies y dos pulgadas, color mo
reno, mal encarados, barba cerrada y 
vigole recorlado, al parecer postizo, el 
uno chalo.

Otros dos vestían kepis y pantalón 
con franja verde, el uno con chaqueta de 
piel, estatura 5 pies y dos pulgadas, 
edad de 35 á 40 años, con vigole, y el 
otro chaqueta de paño pardo, estatura 
5 pies y una pulgada, edad de 35 á 40 
años, grueso de cuerpo, con vigole.

:• '•/ r.v. hizjinq '■ . ' '$;■ . y|> < '

Circular núm. 505.
Habiendo desaparecido del pueblo de 

Padilla de Abajo el vecino del mismo 
Lucas Bayona González, cuyas señas se 

expresan á continuación, encargo á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca y captura 
del mismo, y caso de ser habido lo 
remitirán á disposición del Alcalde de 
dicho pueblo, que lo reclama.

Burgos 29 de Marzo de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas de Lucas Bayona González.
Edad 49 años, estatura regular, pelo 

entrecano, ojos garzos, cara larga, barba 
cerrada, color bueno, tuerto del ojo 
izquierdo.

Circular núm. 506.

Por el Ministerio de la Gobernación 
se me ha remitido con fecha 16 del mes 
actual la circular siguiente:

«Por el Ministerio de Ultramar se dice 
á esle de la Gobernación en 26 de Fe
brero próximo pasado lo que sigue. = 
Excmo. Señor =EI Gobernador Supe
rior Político de la Isla de Cuba, en caria 
número 105 de 29 de Enero último, dice 
al Sr. Ministro de Ultramar lo siguiente. 
¿=KésúlÍándo enla continuación déla 
causa que por delito de infidencia se 
instruye por un Tribunal militar en la 
Plaza de Cuba gravísimos cargos com
probados contra D. Gonzalo del Villar 
y D. Juan de la Mala y Tejada, vecinos 
de aquella, y reclamada por el Excmo.
Sr. Capitán General su remisión á esta, 
por ser indispensable su presencia en 
dicho punto para la mas recta Admi- 
mslracion de justicia, he estimado con- 
veniente dirigirme á V. E. suplicándole 
se digne disponer, si lo tiene a bien, que 
ambos individuos vengan en calidad de 
presos á esla Capital á mi disposición, 
puesto que deben encontrarse en la Pe
nínsula, para donde se les concedió pasa
porte. =De orden de S. A. el Regente 
del Reino, comunicada por el Sr. Mi

nistro de la Gobernación, lo traslado 
á V. S. para su conocimiento, y á fin de 
que se sirva dar las órdenes oportunas 
para la busca á captura de D. Gonzalo 
del Villar y D. Juan de la Mala y Te
jada, los cuales deberá remitir á dispo
sición del Gobernador Superior político 
de la Isla de Cuba, en caso de que fuesen 
habidos en esa provincia de su mando, 
dando oportunamente conocimiento á 
este Ministerio.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia á fin de 
que los Sres. Alcaldes, la Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad 
procedan en sus respectivos distritos á 
averiguar si en alguno de ellos se en
cuentran los referidos sugetos encausa
dos en la Plaza de Cuba, y caso de ser 
hallados los conducirán, con las seguri
dades debidas, á mi disposición.

Burgos 29 de Marzo de 1870.
El Gobernador de la Provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

ot)iu§iiiJam uu pup qlG9imiooíb>? iqi 
Circular núm. 507.

Por el Ministerio de la Gobernación 
se me ha dirigido con fecha 18 del mes 
actual la circular siguiente:

«Por el Ministerio de la Guerra se dice 
á esle de la Gobernación en 6 del actual 
lo que sigue.=Excmo. Sr.=EI Capitán 
general de Cataluña dijo á este Ministe
rio en escrito de veinte y seis de Enero 
último lo siguiente. =Con fecha veinte y 
nueve de Diciembre del año último me 
dirigió el Cónsul de España en Marsella 
un escrito manifestándome que de su 
libre y espontánea voluntad se habia 
presentado en aquella Cancillería, ro
gando con marcada insistencia el ser 
conducido á mis órdenes el español Don 
Juan Linares y Mariero, natural de 
Puerto Rico, de edad de veinte y cuatro 
años y Alférez de Infantería, procedente 
del Batallón Cazadores de LJerena nú
mero diez y siete, pero que se hallaba 

en situación de reemplazo en Madrid, á 
la sazón en que por motivos que no ex
plicaba satisfactoriamente habia emi
grado al Imperio francés el veinticuatro 
de Octubre anterior; y que habiendo sido 
auxiliado por el Consulado de España en 
Génova hasta aquella ciudad, con ánimo 
de volver á su patria, suspendió el citado 
sugelo esta resolución por consideracio
nes personales, hasta ahora que lo pedia 
con encarecimiento; por lo que acce
diendo á su súplica, y aprovechando la 
salida del Vapor Valencia, su Capitán 
D. Cristóbal Batalla, lo mandaba á mi 
disposición bajo- partida de registro. En 
virtud al escrito que se indica dispuse 
que un Ayudante de Plaza pasara á 
hacerse cargo del referido D. Juan Li
nares en el momento que arribase el 
vapor que lo conducía á este puerto; 
pero desgraciadamente, y no obstante la 
puntualidad del oficial comisionado, ya 
habia desaparecido aquel, puesto que se 
le permitió el desembarque sin dificultad. 
En vista de esto, oficié al Gobernador 
civil, solicitando su captura, y pedí las 
explicaciones convenientes á la Capitanía 
del Puerto y al del Vapor Valencia que 
lo condujo, resultando que esle continuó 
su marcha sin detención, hallándose ya 
con rumbo á su destino, y que no habia 
dado conocimiento á ninguna autori
dad de traer á su bordo individuo al
guno bajo partida de registro, ni cons
taba en el Roll que habia presentado. 
Inmediatamente pasé oficio al Coman
dante de Marina de esle Tercio y Pro- 
vipcia dándole noticia de lo ocurrido, v 
previniéndole que al regreso del Vapor 
indicado no se le permitiera la salida al 
Capitán de él en tanto no diere las ex
plicaciones convenientes acerca de su 
conducta en el particular. Interrogado 
con efecto en el momento que llegó de 
nuevo á este Puerto, ha manifestado el 
repelido Capitán que habia permitido el 
desembarque del I). Juan Linares al 
igual que los demás que debían quedar 



en esta Capital, porque no se le entregó 
en Marsella bajo partida de registro, sino 
solo en virtud de la nota del Consulado, 
que original acompaña y sin anotación 
alguna en el Roll en este sentido. Consi
derando que no existe culpabilidad en el 
Capitán del Vapor Valencia, á juzgar por 
la documentación que ha presentado, y 
r>ín¡íylini 001? ,<bi .. ... ..no siendo posible inquirir el paradero 
del Linares, he creído oportuno elevarlo 
toda al superior conocimiento de V. E., 
á los fines que en su vis^a estime,con
venientes; puesto que es bastante, sospe
choso el proceder de este sugelo, igno
rándose el fin particular que se propone, 
ó los planes que lleva consigo, pues lodo 
induce á creer algún fin criminal en 
ellos; y por si pudiera hallarse en algún 
punto de la Península y fuese posible 
averiguar sus intentos.=De orden de 
S. A. el Regente del Reino, comunicada 
por el Señor Ministro de la Guerreólo 
traslado á V. E. con inclusión de copia 
de lo informado por el Director general 
de Infantería acerca de los antecedentes 
del referido Linares y Mariero para su 
conocimiento, y por si dicho individuo se 
presentase en cualquier punto de la Pe
nínsula con objeto de cometer algún de
lito.—De la propia orden de S. A., co
municada por el Señor Ministro de la 
Gobernación, lo traslado á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.»

a Dirección General de Infantería. = 
Excmo. Señor, ^Cumpliendo lo preve
nido por V, E. en su superior escrito de 
28 del anterior,'tengo el honor de mani
festar á V. E. que examinado el expe
diente personal de Don Juan Linares y 
Mariero, resulta que este nació en San 
Juan de Puerto Rico el 25 de Mayo de 
1845, y empezó á servir de Cadete en el 
Colegio el 2 de Enero de 1861, donde 
cursó los estudios de reglamento. El 17 
de Junio de 1865 pasó á practicar al 
Batallón Cazadores de Cataluña, y en 
fin de Julio al de Arapiles.=Por Real 
orden de 12 de Enero de 1864 fué pro
movido á Alférez con destino á Cazadores 
de Llerena, y por otra de 7 de Noviem
bre del mismo año fué trasladado al Pro
vincial de Segovia.^Perteneciendo á 
este Cuerpo se |e instruyó sumaria en 
Junio de 1866 por reincidente en la 
venia de un caballo que había lomado 
en alquiler, y se le condenó á 17 meses 
de prisión en un castillo, que sufrió eu el 
de Peñiscola.=Por esta causa y su pro
pensión á contraer deudas se lo expidió 
por Real orden de 11 de Junio de 1867 
su licencia absoluta, previa la formación 
del oportuno expediente gubernativo. En 
17 de Octubre de 1868 solicitó la vuelta

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Salas de los In¡antes.

Licenciado D. Evaristo Calderón Fer
nandez, Juez de primera instancia de 
Salas de los Infantes y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo por primera vez á Narciso ■ •. . ........... --•ksni a ¡a s . 701
Velda, vecino de Caslrillo la Reina, para 
que en el término de nueve dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en las cárceles de este Juzgado á 
prestar una declaración-de inquirir en la 
causa criminal que se le sigue por que
brantamiento de condena; en la inteli
gencia de que pasado dicho término sin 
verificarlo, se seguirá su causa en su 
ausencia y rebeldía y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Salas dé los Infantes á veinte 
y dos de Marzo de mil ochocientos se
tenta. = Evaristo Calderón. — Por su 
mandado, Lucio Valmaseda.

I ,c:n- i ctfcíf ah gnblfiolZ so ’ ,

al servicio y. su instancia, que V. E. re
mitió á informe á esta Dirección en 9 de 
Enero del año próximo pasado, se devol
vió con relación de lo anteriormente 
expuesto en 50 del mismo, sin’que nada 
aparezca de la resolución que hubiere 
recaído.=Resulla pues que el Don Juan 
Linares no es tal Alférez, y por consi
guiente tampoco pertenecía'al emigar al 
cuadro de reemplazo de este Distrito, no 
podiendo informar respecto á sus señas 
personales, porque no constan de estas 
mas que su estatura, que era al ser licen
ciado la de 1 metro 715 milímetros.= 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de Febrero de 1870.=Excmo. 
Señor.=Fernando Fernandez de Cor- 
dova.=Excmo. Señor Ministro de la 
Guerra.=Es copia.==E1 Subsecretario, 
Morel.» í..;. ...... I

<■•- . 5 gril’elrO 861 W> Bvllk 88 yup I 
Lo que he dispuesto insertar en este 

Boletín oficial, á los fines á que la
c.i^ci<l(i.r M9dÍKi^e»,.ir> gol tibisi 

Burgos 29 de Marzo de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.
.oboiim 9Í> «irnivoiq se» na eobidfid 
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SECCION DE FOMENTÓ.
—-------
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CIRCULAR.

iV . < ■' í, ;
En la Gacela correspondiente al 26 

del actual se halla inserta una circular 
de la Dirección general de Obras públi
cas, Agricultura, Industria, y Comercio 
relativa d la enfermedad que eiy el Reino 
de Italia ha invadido ciertas plantas y 
especialmente á los castaños, cuyo tenor 
literal es el siguiente.

El Consul de España en Ñapóles ha 
dirigido al Ministerio de Estado la si
guiente comunicación. = Ha llegado á 
mi conocimiento que un distinguido 
agrónomo tiene presentada al Ministerio 
de Agricultura y Comercio del Reino de 
Italia una Memoria detallada acerca de 
la enfermedad que en el territorio Bu
llese de dicho Reino se ha desarrollado 
en ciertas plantas, especialmente en los 
castaños.

Por la citada Memoria se viene en 
conocimiento de que las hojas invadidas 
por la enfermedad se hacen mas peque
ñas de año en año, hasta quedar reduci
das á una tercera parle de su tamaño 
natural, cambiando su verdadero color en 
amarillo pálido,. Los retoños que nacen 
á la raíz del árbol brotan y se desarro
llan difícilmente; en el primer año de la 

. enfermedad los frutos son blanquecinos, 
y producen, en quien los come, cólicos 
ligeros, en el segundo son duros, encar
nados interiormente, de difícil cocción, 
y aunque se coman moderadamente oca
sionan graves perjuicios á la salud.

Por último, al tercer afio el árbol se 
deshoja en Agosto y la planta se seca, 
apareciendo sus raíces como carboniza
das, arrojando la extremidad de las mis
mas un hedor nauseabundo. Según la re
ferida memoria, en pocos años se han 
perdido por dicha causa mas de 6000 
castaños en el territorio de Gragia (Bie- 
lla), y en el año actual cerca de 2000. 
Se han hecho varios experimentos para 
combatir este mal, que amenaza des
truir uno délos mas importantes produc
tos de las regiones montañosas; pero 
hasta ahora no han correspondido los 
resultados. Solamente ha producido al
gún beneficio la apertura de fosos mas ó 
menos profundos y anchos entre las 
plantas que presentan algún indicio de 
SflfatP^aflwoiq filen >b aeblsolA .aái8

Lo que traslado á V. S para su co
nocimiento y el de los agricultores de 
esa provincia, á cuyo fin dispondrá su 
inserción en el Boletín oficial de la yusuiourfi noiulet 
misma. =Dios guarde á V. S. muchos 
años.=Madrid 15 de Marzo de 1870. 
=EI Director general, Eduardo Saave- 
dra.=Sr. Gobernador de la provin
cia de ..

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico para que llegue á conoci
miento de los agricultores d quienes 
pueda ínter escir.* 1 •

i ub p9hi9ibn9q9b atimab \ livfo .¡ibitiuS

Alcaldía constitucional de Olmiílos 
i y cdüud el é eonfiofo úa c nal' 

junto á Sasamon.88(198 ÍB/BO ÍOPígug 801 8b

Comprendido en el alistamiento recti
ficado para el reemplazo del corriente 
año el mozo Gregorio Gamarra y Corral,' 
é ignorándose su paradero, como natu
ral de esta villa, se le cila y requiere á 
que comparezca en esta el Domingo 5 
de Abril próximo á las 10 de su mañana 
en la Casa de Ayuntamiento, en donde 
tendrá lugar el acto de sorteo para el 
mismo, pues en ello está interesada la 
pronta y buena solución en el expediente

i respectivo,. ,Cí!j 
< Olmiílos junto á Sasamon 24 de Marzo 

de 1870. =EI Alcalde, Galo Barriuso.

j . ' ' " L'

P !_■ 'iL/ 'ijogi'Z
Alcaldía constitucional de las Vcsgas.

Para que la Junta repartidora pueda 
desempeñar con toda exactitud sus tra
bajos en el repartimiento que ha de 
girar para el año económico de 1870 al 
71, se hace preciso que lodos los ha
cendados del distrito presenten sus re
laciones por duplicado de sus propieda
des, altas y bajas que hayan sufrido, 
según está prevenido por la Adminis
tración en diferentes circulares, en tér
mino de 15 días, pues trascurridos no 
se oirá de agravio y procederá esta Junta 

i'á girar sus trabajos.
Las Vesgas 24 de Marzo de 1870.= 

El Alcalde Presidente, Telesforo Ruiz.
>i/' ; :'i| ii!lil)ÍI

Burgos 29 de Marzo de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

.806 .inflo iBÍíroiií)

Providencias j udiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
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son ol olieesq ornixóli) oistd 
D. Julián Hurlado, Juez de primera 

instancia de esta villa y partido de 
Lerma. . .

. Por el presente, primero, segundo y 
tercer edicto, y término de treinta dias, 
á contar desde la inserción deesteanun- 

KiUUBUIHn áw OJIftiu '10(1 V’ .
ció en la Gaceta del Gobierno, cito, 
llamo y emplazo á Manuela Mahamud 
Gil, natural y vecina de Santa María del 
Campo, para que dentro de dicho tér
mino se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra ella re
sultan en la causa criminal que se sus
tancia en el mismo, sobre hurto, que si 
se presentare se la oirá y administrará 
justicia; y no verificándolo, se sustan
ciará en su rebeldía con los estrados de 
dicho Juzgado y la parará el perjuicio 

•1 8OUÜI/UIÍH
que haya lugar.

Lerma veinte y seis de Marzo de mil 
ochocientos setenta. =Julian Hurlado. 
=P. S. M., Modesto Revilla.
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:-.do 'i;;H¡o¿oiq 1 dbmiq a
Teodora Briones | sobfii ioo eo^oilq no „

.géteibño aobnnpA. ’*
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Aflflauo fia AÍRA2IKQ3 » 
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cebases fimiol si qied oluuq obdéaiqxo ;9»n9 
¿a .1 S .«MIVKiiuuuu uu uu-jikl la R9 cblutilafiJ 3 id. » Eugenio Briones..
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id. Solo uno..

Solo dos.. Josefa Barbadillo.
-álim Itinní

■v »

y .iibidiüpxi /."S
» »

v .emito $
Cabida, 
bi G 

. 250 cepas... 

. 100 id. 

. 60 (id. 
. 2 celemines.. 
. 50 llantas.... 
. 8 falces.

.bid - . ...
. ?,pelms. y 1/2. 
. 20 haces.... 
/ 15 id.
. 1 celemín...

5 celms. y 1/2 
. 4 celemines.
• 5 id.

100 cepas.. 
. 6 celemines.
• „ !d-
. o id. (.,?

; i(lz 
. 20 haces. .. 
\ 4 celemines.

r|(h # 
2 id.

. 5 "yd. 

. 20 haces.v. 
12 id.

. 5 celemines. 
•.. ^nimilíto
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• 1 # ’V 

o id.
. 16 haces...
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18535 
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18559 
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18544 
18545 
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18549 
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18551 
18552 
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18555 
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18559 
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18562 Zumaquera. ...
18563 Tierra.......
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18565 ..I » '
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4i856?d Íi9> BHÜ RÍÍ89-J91Í
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18569 Tierra.... 
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18588 Mujú’elo..........  :
18586 » ‘ »
18587 Tierra............  »
18588- -'U .611919'^1
18589 » »
18590 
18591 
18592 Majuelo 
18595 Tierra. 
18594 
18595 
18596 
18597
18599 MajJeló. .i...-
18600 Tierra...........  „ .

18602 Majuelo..........
18603 Tierrá. ,y ....
18604 »
18605 » »
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18607 » „
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18609-  --------------- -- ......i ».
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Solo uno.. Isidora Briones..

8 . bí 8
Ir. i/ 8
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Majuelo 
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Carro la Puente...
Pradillon........
San Cabras. .....
Camino de Nebreda 
Valde herreros.... 
Torqmlias .... ...
Valde la cama........ 7 celemines.
Pozanco.................. 4

¿ . .-tj; Prados,.. ,.V5.o-.... 5
Picón de la Esa...... 8
Renta.................... 5

, . Hombrillo. 18 u.w<,.-....
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Snertesdól Pipón.. J.'. id. " ' e eom^r.
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Anuncios oficiales. QKAnuncios particulares.
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El -5-

Se necesita una en buenas 
condiciones en el Espolón 20, 
2.°, izquierda.

•• Ojl i,..i .

IMPORTANTÍSIMO.

decor

desapa-

las que no estén arregladas al siguiente 
modelo de proposición.

Burgos 29 de Marzo de 1870.= 
Valeriano de Gallo.COMISARÍA DE GUERRA 

(f 
de Burgos.

El Comisario de Guerra, Inspector 
provisiones de esta Plaza,

Hace saber: Que no habiendo cau
sado remate la subasta celebrada el dia 
veinte y ocho del actual para contratar 
á precios fijos el suministro de raciones 
de pan, cebada y paja al destacamento 
de Miranda de Ebro y demás tropas es
tantes y transeúntes por dicho punto 
hasta fin de Setiembre próximo venidero, 
y un mes más, si antes no conviniese res
cindir el contrato á la Administración 
militar, previo aviso de veinte días an
ticipados, con sujeción en un lodo al 
pliego general de condiciones que estará 
de manifiesto, se convoca á otra nueva 
subasta que ha de tener lugar á las 12 
del día ocho del próximo Abril, para 
que las personas que gusten interesarse 
en este servicio puedan presentar sus 
proposiciones en pliegos cerrados hasta 
dicho dia y hora, en que se celebrará el 
remate simultáneo en la Comisaría de 
Guerra de esta Capital, sita en la casa 
del Cordon, y en Miranda ante el Oficial 
de Administración, residente en aquel 
punto; advirliéndose que pasada la ci
tada hora, no se admitirá ninguna por 
ventajosa que sea, y serán desechadas 

Ración de pan de 70 decágramos 
(tantos escudos ó tantas milé
simas) 

Ración de cebada de 6‘9375 
litros

Quintal métrico de paja..
Fecha y firma del proponente.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.;..., enterado 
. y.ei 

del pliego de condiciones y anuncio in
serto en el Boletín oficial de la provincia 
de  núm  para subastar el 
servicio de provisiones á precios fijos, 
para las tropas y. caballos del Ejército y 
Guardia civil destacados y de tránsito 
por Miranda de Ebro, hasta fin de Se
tiembre del corriente año, y un mes mas 
si antes no conviniese á la Administra
ción militar rescindir el contrato, prévio 
aviso que dará en este caso la misma 
con veinte días de anticipación, me com
prometo á encargarme de dicho servicio 
en el expresado punto, bajo la forma es
tablecida en el pliego de condiciones, á 
los precios siguientes, acompañando como 
garantía de mi oferta el correspondiente 
documento de deposito por la cantidad 
marcada de cincuenta escudos. 
. .8rJ !0Í'ffl 10Í T ' . ' . íl

Escudos.
« « —— n(|-

liíf

ALMACENES DE FERRETERÍA 
de la Plazuela del Arzobispo.

MOLINO EN ARRIENDO.
Se arrienda el molino harinero titulado

i • * A ....... ¡bílodjH
Blanco, situado mas abajo del barrio de 
San Pedro, término de las Pastizas pró
ximo á Burgos, con buena posición á va- 

i 
ríos pueblos inmediatos, el que consta de 
dos piedras blancas y una negra con su 
correspondiente habitación, además de su 
Casa granja que jauede utilizarse á usos 
de labranza ó bien para subarrendarla.

■■
Dirigirse para su arriendo á D. San

tiago Valdivielso, calle de Sombrerería 
número 5.

derecho-habiente, según ¡as leyes 
desamortizadoras, á los bienes que do- 

- nin . .-oí
laban la Capellanía fundada por Don 
Alverlo Fernandez Buslamante en la 
Iglesia parroquial de San Cosme y San 
Damian de Burgos, si quiere recoger 
títulos de mucha importancia é inmediato 
interés, puede dirigirse, por cartas ó en 

t "(

otra forma, sin pérdida de tiempo, á
D. Maximiliano Caslrillo, vecino resi- 

. ..aun íleo ...............  >.
dente en Asludillo, provincia de Falencia.

 : lililí' 5—4

<. « n go i
Gran surtido de hierros, aceros y 

........... oleuiiih' !' 
heramientas para toda clase de oficios, 
clavos, tachuelas, puntas de París, her
rajes para puertas y ventanas, palas de 
hierro, picachones, cestos ó colonos y 
cuantos objetos comprende el artículo de 

,.................. i ■; f
ferretería. —Camas de hierro, acero y 

latón. — Balería de cocina estañada 
y con baño de porcelana, cariuchos 

. . .obmci/j . ? i 
«Lefaucheux» tacos, cápsulas para re
volver ele., ele., ele. 

 
« ....... .inialT

El dia 28 del corriente mes 
reció de la Plaza de la Libertad de esta 
Ciudad un pollino de las señas siguien
tes: cerrado, pardo, capón, desherrado,y 
de basiante pelo, llevaba aparejo mediano.

La persona que sepa su paradero se 
servirá dar aviso á su dueño Santiago 
Lázaro, vecino de Caslrillo del Va|.. ; 
_____________________________ ____________________ ti____■- 

Imprenta de la Diputación provincial.

AMA DE LEGUE

18611 JD )) Picón de la Esa.......... id. D B » B

18612 Zumaquera ... B Camino de Covarrubias 16 haces........ B B B B

18615
Majuelo........ .
Tierra

» Torquillas.................. 12 id. B » B B

18614
18615

- • San Cristóbal..............
» San Román............... .

52 cepas....
5 celemines. ..

»

Pedro
»

Briones...
. . . .. . .. >” ¿ní s'n o) B

18616
18617

noD) * Val de la Cama..........
Nogal de Silos............

5 id.
4 id.

»

y ))

18618 » w Camino de Nebreda... 2 celms. y 1/2. B 2j tZi ¡ í.a : , ■
))

18619
18620

))
.rmiyqi !■.>>;? r. Renta. ......................

Arenillas....................
5 celemines...
6 id. ))

. ‘6 6^61
» lililí ¿i)

18621 » B Retura....................... 5 id. )) B B »

18622 Cañamar........ .................................. B • Renta... 2 id. B )> » . .0!:>llL L »
18625 Zumaquera.... * .lavalines.................... 14 haces.... B . . . OT . ,1 )) B p

18624 x> B Rebollares.................. 10 id. )) .. iv » B B

18625 )> • Estopar...................... 3 id. )) . fifiínoíl (ikk » B i .n18626 B )) Hombrillo.................. 12 id. » •' ó4ii(nnj B )) -HI 
lODpRIíUjX

. giíóíT
'!■> i

5

18627
18628 Majuelo..........

» Camino de Ura...........
San Cristóbal..............

5 id.
32 id. » : “6, l íl'iíliiD )) ))

»

18629 Tierra....... • ....... * San Román................. 4 celemines... B Catalina Briones.. ............................................. B

18650 B B Rio la Fuente............. id. B B »
18651
18652

B 

•

• Renta.........................
Arenillas.................. •.

2 celms. y_ 1/2.
2 celemines. .-.

» >aouiií ; "’.Jti /
. isltibíti?

B

1 )) . ciiai'l
18655 B N Nava......................... 5 id.1 )) í) i B B

«
»

18654 n Nogal de Silos............ id. ' • B juA labvotiA B B ■ u »

18655 B B id. id. » . .81?! B B »
18656 » )) Atalaya..................... id. adol•;<> fiíid B B . . <i' 1
18657 )) Ontana....................... id. B mrb el f.iblfi? B B ,. íLTiai l
18658 )) » Prados......... ............. 8 id. . .(jflio'isd pfis'jii B B »

18659 Zumaquera.... )) Torquillas................. 30 haces..... » . zBlimoqiir.i t B B (( »

18640 Majuelo.......... )> San Cristóbal.............. 52 cepas........ ’l Mi II "¡«iH » »

•joijpiimuX18641 Tierra....... • Pozas......................... 4 celemines... » Gregorio Briones.
.giiliiusJuiuQ »

• ‘ B

18642 * Pozanco........ ............ . • Celemín y 1/2. B B- . . . li ílfii 1 »
18645 B * Cardos......... “............ 4 id. )) .......... tintil! )> B 1 »

18644 » B Nogal de Silos............ 2 id. B hi B ' » G' : ¡j,t

18645 B B Quintanillas.............. 5 id. B ... . o í slO B

>l9U[HimuX18646 B B Tiesos......... ■;.......... ; 2 id. J yb óniím¡;) B • • B »

18647 » B Huerto Geromo.......... 4 id. - B Id
■'U(I si o'nii. í

)) B a »
18648 Cañamar...... . . .. ,um «A lab puente Chica.............. 2 id. • .tj,;

B • • » . . . Bt19¡ 1 »

18649 B B Camino de Nebreda... 1 celemín .... ■ B . . .nollib., ‘i B B ■ » ■

18650 Zamaquera. ... B Zarzones ................... 7 id. )) . aiiidi;') íir,t B (< ‘ B D

18651 B B Torquillas.................. 30 haces..... » /í j;l) oninijGÚ) )) B B
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